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Decreto del Consejero de Fomento y Turismo, D. Alejandro Ramí-
rez Hurtado, por el que se aprueba la modificación del encargo para 
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DISPOSICIONES GENERALES  
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

565.- DECRETO del Excmo. Sr. Consejero de Fomento y Turismo, por el que se aprueba la modificación del encargo 

para la "EJECUCIÓN, CON CARÁCTER DE URGENCIA, DE LAS MEDIDAS CAUTELARES DE SEGURIDAD EN 
VIAL SITO ENTRE LAS CALLES NORTE Y PUENTE DEL QUEMADERO DE CEUTA". 

DECRETO 
ANTECEDENTES DE HECHO. - 
 
1º.- Con fecha 26 de marzo de 2.021, el Consejero de Fomento y Turismo de la Ciudad Autónoma de Ceuta dictó Resolución por 
la que se formalizaba un encargo al medio propio personalizado, EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA SA 
(TRAGSA) para "EJECUCIÓN, CON CARÁCTER DE URGENCIA, DE LAS MEDIDAS CAUTELARES DE SEGURI-
DAD EN VIAL SITO ENTRE LAS CALLES NORTE Y PUENTE DEL QUEMADERO DE CEUTA”. 
 
2º.- De acuerdo con lo señalado en la cláusula segunda del mencionado encargo, el presupuesto para la realización de los traba-
jos incluidos en él, que constituía el límite máximo de gasto a aplicar durante su periodo de vigencia, ascendía a CIENTO 
QUINCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (115.841,96 €) IPSI 
incluido. 

 
3º.- La empresa TRAGSA ha procedido al cumplimiento de lo estipulado en el encargo antes descrito realizando los trabajos 
previstos objeto del encargo, si bien los mismos se concretaron con carácter estimativo a expensas de conocer el resultado de los 
estudios técnicos previos necesarios para la concreción de las actuaciones a ejecutar. Habiendo concluido los citados trabajos, se 
constata que no ha sido necesario acometer el total de las tareas encomendadas inicialmente y que, a la vista de la información 
mostrada en los citados estudios, pueden concretarse las actuaciones necesarias para la restitución del vial afectado. 
 
4º.- De conformidad con lo previsto en la cláusula séptima del encargo, éste podía modificarse por razones de interés público 
debidamente justificadas, estando la empresa obligada a la ejecución de las mismas. Dichas modificaciones podían consistir en 
las siguientes: 
 
-Ampliación y/o reducción de los trabajos a ejecutar, como consecuencia del resultado de las actuaciones preparatorias/medidas 
cautelares que deben adoptarse. 
 
-Cualesquiera otras que sean planteadas por la Dirección facultativa y por esta Consejería, siempre que contribuyan a una mejora 
técnica de las condiciones de la zona o que aconsejen su adopción, por motivos de eficiencia, eficacia y/o economía. 
 
En todos los casos debía justificarse la oportunidad y conveniencia de acometer las modificaciones planteadas conforme a los 
criterios antes mencionados así como técnicos y/o profesionales. 
 
5º.- La Dirección Facultativa del encargo ha emitido Proyecto técnico de fecha 24/05/2.021, donde se justifica y se plantea la 
necesidad de reparar el vial de forma inmediata, planteando la conveniencia de llevar a cabo una modificación del encargo ini-
cial. Los motivos que amparan la modificación consisten en la necesidad de ampliar los trabajos inicialmente encargados a la 
vista de los resultados obtenidos del estudio de campo ejecutado, existiendo la posibilidad de acometerlos por TRAGSA de ma-
nera que se agilicen los trámites necesarios para efectuar las reparaciones oportunas. De conformidad con el proyecto citado se 
informa fundamentalmente lo siguiente: 
 
"SITUACIÓN ACTUAL: 
 
Una vez que se han tomado todos los datos de campo mediante encomienda a medio propio, se redacta el presente proyecto, con 
objeto de reparar los daños ocasionados por la apertura de un socavón de grandes dimensiones en Carretera del Príncipe Al-
fonso a la altura de los campos de fútbol (antiguo puente del quemadero). 
 
Como consecuencia del mismo, técnicamente se cree conveniente: 
 

Realizar las obras de reparación contenidas en este proyecto de forma urgente para evitar que avancen las dimensiones 
del socavón producido. 

 
Considerar a tal efecto la posibilidad marcada en la encomienda inicial, de ampliación de la misma si eso diera lugar a 

una agilización de tramitación que pueda permitir actuar de forma inmediata. 
 

OBJETO DEL PROYECTO: 
 
El objeto de este Proyecto es definir los trabajos necesarios para ejecutar las actuaciones necesarias para llevar a cabo la re-
paración del vial afectado. 

Levantado y desconexión de las instalaciones afectadas por el socavón y de las que se vean afectadas por la ejecución de 
los trabajos. 

Demolición del firme del entorno del socavón para permitir los trabajos de movimientos de tierras necesarios. 
Excavaciones, terraplenados, saneos y rellenos necesarios para la ejecución de los trabajos. 
Ejecución de las contenciones necesarias para la ejecución de los trabajos en la base del pozo. 
Ejecución y conexionado de nuevo pozo de registro. 
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Reposición y conexionado de las instalaciones afectadas y levantado de las provisionales. 
Ejecución de nueva plataforma de firme. 
Trabajos de pavimentación del vial y de los acerados. 
Trabajos de urbanización del entorno. 

 
PRESUPUESTO DE LAS ACTUACIONES Y PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 
Los trabajos y actuaciones recogidas en el proyecto técnico ascienden a un total de TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (387.453,54 €) sin 
IPSI, estimándose para su ejecución un plazo de tres meses. El presupuesto ha sido retarificado por TRAGSA, ascendiendo a un 
total de TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DOCE EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
(373.912,75 €), según consta en el presupuesto incorporado al expediente, de fecha 27/05/2021, siendo este último de menor 
cuantía al recogido en el proyecto técnico. 
 
6º.- Consta Informe justificativo de fecha 27/05/2021 relativo a la modificación. Del mismo se deduce que por razones técnicas 
relacionadas con la seguridad así como por la no afectación de servicios básicos del entorno, se estima conveniente proceder a la 
modificación del encargo inicial formalizado con la empresa TRAGSA, aconsejándose la utilización de esta fórmula como la 
más idónea para proceder a la reparación inmediata del vial afectado y dar así una respuesta ágil al problema en un plazo razona-
ble. 
 
 
Por los motivos expresados, la Ciudad Autónoma de Ceuta en el ejercicio de sus competencias, por razones de economía, celeri-
dad, eficacia y eficiencia, ha estimado conveniente proceder a la modificación del encargo inicial formalizado con la empresa 
TRAGSA, para la "EJECUCIÓN, CON CARÁCTER DE URGENCIA, DE LAS MEDIDAS CAUTELARES DE SEGU-
RIDAD EN VIAL SITO ENTRE LA CALLES NORTE Y PUENTE DEL QUEMADERO DE CEUTA, aconsejándose la 
utilización de esta fórmula como la más idónea para proceder a la reparación inmediata del vial afectado. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS.- 
Primero. - Resultan de aplicación a la figura del "encargo de ejecución" las previsiones contenidas en el artículo 32 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP). 
El apartado 1º del citado artículo dispone que “los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa 
prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, a cambio de 
una compensación tarifaria, valiéndose de otra persona jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de derecho priva-
do, previo encargo a esta, con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando la persona jurídica que utilicen merez-
ca la calificación jurídica de medio propio personificado respecto de ellos, […]. El encargo que cumpla dichos requisitos no 
tendrá la consideración de contrato”. 

El apartado 4º, recoge los requisitos que deben reunir las personas físicas o jurídicas de derecho público o privado para 
ser consideradas medio propio personificado respecto de dos o más poderes adjudicadores, estando la Empresa de Transforma-
ción Agraria, Sociedad Anónima (TRAGSA) en posesión de los mismos. Así lo establece, la Disposición adicional vigésima 
cuarta de la LCSP que regula el régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima (TRAGSA), 
disponiéndose que “TRAGSA y sus filial (TRAGSATEC), tienen la consideración de medios propios personificados y servicios 
técnicos de la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y de las Ciudades Autónoma de Ceuta y Melilla, 
[….] estando obligadas a realizar, con carácter exclusivo, los trabajos que éstos le encomienden en las materias señaladas en 
los apartados 4 y 5, dando una especial prioridad a aquéllos que sean urgentes o que se ordenen como consecuencia de las 
situaciones de emergencia que se declaren”. 
 
 
Asimismo, deben tenerse en cuenta las reglas del artículo 32.7 en los términos que a continuación se exponen: 
"A los negocios jurídicos que los entes destinatarios del encargo celebren en ejecución del encargo recibido de conformidad con 
el presente artículo, se le aplicarán las siguientes reglas: 
a) El contrato quedará sometido a esta Ley, en los términos que sean procedentes, de acuerdo con la naturaleza de la entidad 
que los celebre y el tipo y valor estimado de los mismos y, en todo caso, cuando el medio propio no sea un poder adjudicador se 
le aplicarán las normas contenidas en el Título I del Libro Tercero de la presente Ley. 
b) El importe de las prestaciones parciales que el medio propio pueda contratar con terceros no excederá del 50 por ciento de 
la cuantía del encargo. No se considerarán prestaciones parciales aquellas que el medio propio adquiera a otras empresas 
cuando se trate de suministros o servicios auxiliares o instrumentales que no constituyen una parte autónoma y diferenciable de 
la prestación principal, aunque sean parte del proceso necesario para producir dicha prestación. 
Segundo.- Considerando lo anteriormente expuesto, el art. 86.2 de la Ley 40/2.015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Publico (LRJSP), Ley aplicable con carácter supletorio de conformidad con la Disposición final cuarta LCSP, establece lo 
siguiente: 
"Tendrán la consideración de medio propio y servicio técnico cuando se acredite que, además de disponer de medios suficientes 
e idóneos para realizar prestaciones en el sector de actividad que se corresponda con su objeto social, de acuerdo con su norma 
o acuerdo de creación, se dé alguna de las circunstancias siguientes: 
a) Sea una opción más eficiente que la contratación pública y resulta sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad 
económica. 
b) Resulte necesario por razones de seguridad pública o de urgencia en la necesidad de disponer de los bienes o servicios sumi-
nistrados por el medio propio o servicio técnico. 
Formará parte del control de eficacia de los medios propios y servicios técnicos la comprobación de la concurrencia de los men-
cionados requisitos. 
Tercero. A la vista de la regulación contenida en el art. 86 LRJSP, se indica que la empresa pública TRAGSA cuenta con CNAE 
4399 "Otras actividades de construcción especializada n.c.o.p.", estando vinculado este sector de actividad a la realización de su 
objeto social, y en lo que interesa a la ampliación del encargo, cuenta con los medios personales y técnicos necesarios para su 
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ejecución, habiendo desarrollado en los últimos tiempos una experiencia importante al servicio de la Administración en la ejecu-
ción de todo tipo de obras. No obstante, en el caso de que precisase la colaboración para la realización de alguna actividad, o un 
suministro, en su condición de poder adjudicador, deberá sujetarse a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-
tratos del Sector Público, lo que es garantía del acceso igualitario y objetivo de todo tipo de empresas. Todo ello, sin perjuicio 
del auxilio de los organismos y/o entes públicos pertenecientes a esta Administración, si precisara de los servicios en ella inte-
grados. 
Cuarto.- De otra parte, el artículo 10.8 del Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, de desarrollo del Régimen Jurídico de la 
Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima (TRAGSA), y de sus filiales, establece que la comunicación efectuada 
por uno de los poderes adjudicadores encargando una actuación a alguna de las sociedades del grupo supondrá la orden para ini-
ciarla. 
Quinto.- En el ámbito de la Ciudad Autónoma de Ceuta, resulta de aplicación el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de 
noviembre de 2018, por el que se da conformidad al procedimiento administrativo para la tramitación de los encargos a TRA-
GSA, recogiéndose en el referido Acuerdo el procedimiento para llevar acabo modificaciones a los mismos. Asimismo, es apli-
cable el Convenio Marco de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y la Empresa de Transformación Agraria, S.A., 
S.M.E., M.P. (TRAGSA) y Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC). 

 
Conforme al procedimiento antes mencionado, se ha tramitado el presente expediente con los documentos que se exigen 

para el mismo, siendo los que a continuación se relacionan: 
1. Informe sobre la justificación de la modificación del encargo. 
 
2. Informe jurídico. 
 
3. En su caso, informe de supervisión del proyecto de obras, así como acta de replanteo previo. Cuando no proceda el informe 
de Supervisión de Proyectos, o no resulte procedente por razón de la cuantía, al expediente se incorporará pronunciamiento 
expreso de que las obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.(La información solicita-
da se desprende del contenido del Proyecto Técnico, no siendo necesario este extremo por las características de las actuaciones 
a ejecutar). 
 
4. Los documentos técnicos en los que se definan las actuaciones a realizar así como su correspondiente presupuesto, elaborado 
de acuerdo con las tarifas oficiales vigentes del Grupo TRAGSA. 
 
5. Un certificado de que las prestaciones objeto de la modificación del encargo estén incluidas en el ámbito de actuación u obje-
to social de la entidad destinataria del mismo. 
 
6. Un certificado de que el importe de las prestaciones parciales que el medio propio vaya a contratar con terceros, en su caso, 
conforme a la propuesta de modificación, no exceda del 50 por ciento de la cuantía del encargo inicial y sus modificaciones, 
con las excepciones previstas en el artículo 32.7 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 

Sexto.- El art. 32.6. de la LCSP, establece que los "encargos de ejecución" no tendrán la consideración jurídica de contrato, 
debiendo cumplir, entre otras, con la siguiente norma: b) El encargo deberá ser objeto de formalización en un documento que 
será publicado en la Plataforma de Contratación correspondiente en los supuestos previstos del artículo 63.6. El documento de 
formalización establecerá el plazo de duración del encargo. 

 
En este sentido, resultan aplicables las estipulaciones contenidas en el documento por el que se formalizó el encargo, de 

fecha 26 de abril de 2.021, aprobado mediante Decreto del Excmo. Consejero de Fomento y Turismo, recogiendo la cláusula 
séptima del referido documento lo siguiente: 

 
“La Administración podrá efectuar modificaciones del presente encargo por razones de interés público debidamente justificadas, 
estando la empresa obligada a la ejecución de las mismas. Dichas modificaciones podrán consistir en las siguientes: 
 
-Ampliación y/o reducción de los trabajos a ejecutar, como consecuencia del resultado de las actuaciones preparatorias/medidas 
cautelares que deben adoptarse. 
 
-Cualesquiera otras que sean planteadas por la Dirección facultativa y por esta Consejería, siempre que contribuyan a una mejora 
técnica de las condiciones de la zona o que aconsejen su adopción, por motivos de eficiencia, eficacia y/o economía. 
 
En todos los casos deberá justificarse la oportunidad y conveniencia de acometer las modificaciones planteadas conforme a los 
criterios antes mencionados así como técnicos y/o profesionales.” 
 

Consta proyecto técnico e informe justificativo relativo a la conveniencia de optar por el medio propio TRAGSA para 
ejecutar las actuaciones necesarias para reparar el vial, atendiendo a cuestiones de índole técnico y a razones de agilización en la 
ejecución de las obras, entendiéndose esta fórmula como la más eficiente y/o eficaz para solventar el problema de una forma 
inmediata y segura. 
 
 
Séptimo.-El artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía otorga a la Presidencia de la Ciudad Autónoma de Ceuta la facultad de 
nombrar y separar a los Consejeros, pudiendo delegar temporalmente funciones ejecutivas propias en alguno de los miembros 
del Consejo de Gobierno. Conforme a lo establecido en el apartado primero del Decreto de Presidencia de 08/10/2.020, por el 
que se modifica la organización funcional de la Ciudad Autónoma de Ceuta (B.O.C.CE nº 6.034 de 13/10/2.20), el Excmo. Sr. 
Consejero de Fomento y Turismo ostenta competencias en "Conservación y mantenimiento de los viales públicos, equipamientos 
colectivos, carreteras de competencia de la Ciudad, sin perjuicio de las competencias que, en relación con estas materias, corres-
pondan a otras Consejerías". Asimismo, el apartado cuarto del referido Decreto, determina que las competencias descritas en el 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.505 

apartado primero incluyen la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, en las materias y servi-
cios propios de las mismas; incluyendo la facultad de autorizar y disponer gastos así como reconocer obligaciones, de acuerdo 
con lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto. Por último, consta Decreto de Presidencia de 12 de febrero de 2.021, 
por el que se dispone el nombramiento del titular de la citada Consejería. En uso de las facultades conferidas mediante las nor-
mas antes citadas, esta Consejería HA RESUELTO: 
 
PRIMERO.- Acordar la modificación del encargo de ejecución formalizado por la Consejería de Fomento y Turismo mediante 
Decreto de fecha 26/03/2.021, consistente en la "EJECUCIÓN, CON CARÁCTER DE URGENCIA, DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES DE SEGURIDAD EN VIAL SITO ENTRE LAS CALLES NORTE Y PUENTE DEL QUEMADERO 
DE CEUTA", cuya entidad destinataria es la Empresa de Transformación Agraria S.A., S.M.E., M.P, (TRAGSA), siendo el 
objeto de la modificación incorporar al encargo la realización de los trabajos necesarios para la restitución completa del vial 
afectado. Las actuaciones objeto de la modificación, que se detallan en el correspondiente Proyecto Técnico, consistirán funda-
mentalmente en las siguientes: 
 

Levantado y desconexión de las instalaciones afectadas por el socavón y de las que se vean afectadas por la ejecución de 
los trabajos. 

 
Demolición del firme del entorno del socavón para permitir los trabajos de movimientos de tierras necesarios. 
 
Excavaciones, terraplenados, saneos y rellenos necesarios para la ejecución de los trabajos. 
 
Ejecución de las contenciones necesarias para la ejecución de los trabajos en la base del pozo. 
 
Ejecución y conexionado de nuevo pozo de registro. 
 
Reposición y conexionado de las instalaciones afectadas y levantado de las provisionales. 
 
Ejecución de nueva plataforma de firme. 

 
Trabajos de pavimentación del vial y de los acerados. 

 
Trabajos de urbanización del entorno. 

 
 
SEGUNDO.- Aprobar el Proyecto Técnico efectuado por la Dirección Facultativa del encargo de fecha 24/05/2.021, en el que se 
detallan las condiciones técnicas y/o económicas conforme a las cuales se desarrollarán las actuaciones objeto de la modificación 
del encargo, adjuntándose el citado proyecto al documento de formalización correspondiente. 
 
Las características principales de la modificación del encargo que se realiza son las siguientes: 

 
a) PRESUPUESTO El importe del Presupuesto de Ejecución de la actuación propuesto por los servicios técnicos asciende a un 
total de CUATROCIENTOS VEINTISEIS SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y NUE-
VE CÉNTIMOS (426.198,89 €) IPSI incluido. 
 
En aplicación de las tarifas oficiales del Grupo TRAGSA las actuaciones objeto del presente encargo ascienden a un total de 
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DOCE EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
(373.912,75 €). 
 
La modificación del artículo 7, adicionando la Tarifa 5ª, de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa sobre la prestación de 
servicios urbanísticos (BOCCE Nº 5.743 de 29 de diciembre de 2017) prevee que “la obra pública local ejecutada por la Ciudad 
de Ceuta por medios y servicios técnicos propios realizados a través de empresas públicas mediante encomiendas de gestión” 
con una cuota tributaria del 14% sobre el presupuesto de ejecución material que asciende a CINCUENTA Y DOS MIL TRES-
CIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (52.347,78 €). 
 
b) APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Se amplía el límite de gasto del encargo en CUATROCIENTOS VEINTISEIS 
MIL DOSCIENTOS SESENTA EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (426.260,53 €), adicionales a los 
115.841,96 € previstos en la cláusula segunda del encargo inicial. Constituye un gasto a ejecutar en el ejercicio corriente con 
cargo a la Partida presupuestaria denominada "Plan de infraestructuras urbanas (Barriadas 2.020-2.023)" 008/4590/61902 
por el importe señalado, incluida la tasa sobre la prestación de servicios urbanísticos (52.347,78 €). No obstante, las cantidades 
presupuestadas quedarán sujetas a la liquidación definitiva del total de los trabajos encargados a TRAGSA conforme a los costes 
efectivos realizados. 
 
c) PRÓRROGA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN: Se acuerda prorrogar el encargo en tres meses más desde la fecha prevista 
de finalización, hasta el 26 de agosto de 2021. Lo que se acuerda al amparo de lo establecido en la cláusula sexta del documento 
de formalización del encargo inicial. 
 
d) ABONO DE LOS TRABAJOS: El abono de los trabajos se realizará mediante certificación de las obras realizadas mediante 
la emisión de factura previa aprobación por el Director de Facultativo de la encomienda, y conformada por el Consejero, relativa 
a los servicios realmente ejecutados, y conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y el Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero. Además, deberá emitirse informe 
por la Consejería acreditativo de que no se produce un enriquecimiento injusto a favor de TRAGSA como consecuencia de las 
subcontrataciones que realicen en la obra, ya que el nuevo modelo de tarifas obliga a certificar en la misma cuantía en la que se 
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ha producido la subcontratación. 
 

e) SUBCONTRATACIÓN: En el supuesto que se precise contratar con terceros trabajos relativos a la ampliación del presente 
Encargo, TRAGSA deberá ajustarse a lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. Asi-
mismo, según lo establecido en la Resolución de 12 de abril de 2018, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de la 
Comisión para la determinación de las tarifas de TRAGSA, “el importe aprobado en el presupuesto de las unidades o partes de 
las mismas que sean objeto de subcontratación por TRAGSA o su filial TRAGSATEC, se sustituirá en las certificaciones, por el 
precio en que hayan sido adjudicadas, con la única salvedad para los encargos no sujetos a IVA o impuestos equivalentes, en 
donde el precio de adjudicación se incrementará en el coeficiente para la actualización de precios simples”. 
 
TERCERO.- Mantener expresamente inalteradas y en vigor las restantes cláusulas del encargo original formalizado en fecha 26 
de abril de 2021, adjuntándose al mismo los documentos de carácter administrativo, técnico y económico en los que se funda la 
aprobación de la modificación del encargo inicial. 
 
CUARTO.- La modificación del encargo no supone cesión de la titularidad de la competencia ni de los elementos sustantivos 
del hecho. 
 
QUINTO.- Comunicar a TRAGSA el contenido de la resolución que se adopte para su conocimiento y efectos oportunos, te-
niendo la comunicación carácter de orden de ejecución del respectivo encargo. Asimismo, comunicar el contenido de la Resolu-
ción al personal y organismos que a continuación se relacionan: 
 
- Personal integrante de la Dirección Técnica de la ejecución de los trabajos encargados, adscrito a la Consejería de Fomento 
y Turismo. 
 
- Intervención General de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
SEXTO.- Cumplimentar lo previsto en la Resolución de 20 de julio de 2018, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la 
que se publica el Acuerdo del Pleno de 28 de junio de 2018, por el que se aprueba la sustitución de la Instrucción general relativa 
a la remisión telemática al Tribunal de Cuentas de los extractos de expedientes de contratación y de las relaciones de contratos, 
convenios y encomiendas de gestión celebrados por las entidades del Sector Público Estatal y Autonómico, aprobada por Acuer-
do del Pleno de 28 de noviembre de 2013. 
 
SÉPTIMO.- Publicar, por un lado, la presente resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en la web oficial, en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público según lo dispuesto en el artículo 63.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y por otro, en el Portal de Transparencia de la Ciudad Autónoma de Ceuta, a los efectos previstos 
en la Ley 19/2013, artículo 8.1.b). 
 
OCTAVO.- Dar cuenta al Consejo de Gobierno, de conformidad con el acuerdo adoptado por éste órgano, el día 30 de noviem-
bre de 2018. 
 
NOVENO.- Se comunica que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación, o interpo-
ner directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, todo ello sin perjuicio de que pueda interponer, 
en su caso, cualquier otro que estime procedente. 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERO DE FOMENTO SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
Y FOMENTO FECHA 24/06/2021 
FECHA 23/06/2021   
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AUTORIDADES Y PERSONAL 

 

566.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de cuatro plazas de Técnico de Administración General, 
mediante el sistema de oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2020 y 2021. 

 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 25 de junio 
de 2021, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de cuatro plazas de 
funcionario de carrera, con carácter fijo de Técnico de Administración General de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la escala 
de Administración General, Subescala Técnica, Grupo A, subgrupo A1, mediante el sistema de oposición libre, vacante en la  
plantilla de funcionarios de la Ciudad, perteneciente a la O.E.P 2020 (1 plaza) y 2021 (3 plazas). 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 61 que “1. Los procesos selectivos tendrán ca-
rácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de 
discriminación positiva previstas en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecua-
ción al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean 
precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, ex-
presados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 
comprobación del dominio de lenguas extranjeras y en su caso, en la superación de pruebas físicas…. 5. Para asegurar la obje-
tividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de 
prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. Igual-
mente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, 
en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación. 

Solo en virtud de ley podrán aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que consistirá únicamente en 
la valoración de méritos.” 

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al ser-
vicio de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art. 4 que “1. El ingreso del 
personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se 
garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el siste-
ma ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 
concurso-oposición y, excepcionalmente, del concurso. 

2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de los aspi-
rantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes y en el esta-
blecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas ante-
riores”. 

El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas convo-
cadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superados el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación. d) Con-
diciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas que hayan de cele-
brarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del Tribunal Califica-
dor o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del 
presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del “Boletín Oficial del 
Estado” en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. Desde la 
total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado del sorteo a que 
se refiere el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para 
el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo”. 

El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local regula en el art. 4 el contenido míni-
mo de las bases al igual que el precepto anterior.  

Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aproba-
dos por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocato-
ria. 2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una 
quinta parte de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. 
c) Estatuto de Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tri-
butaria. B) Materias específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas 
legalmente a la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala 
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de Administración General, dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las 
materias comunes enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones 
encomendadas con carácter habitual a los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de 
pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de 
materias que permitan determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios 
de que se trate, así como la normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar. 3. La extensión y profundidad de 
los programas se adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, 
subescala o clase de funcionarios. El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este 
artículo será el siguiente: Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 
temas. Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas.  Para el 
ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas. 

4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el párrafo segundo de este 
artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el 
desempeño de las plazas convocadas. El art. 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las pruebas selectivas compren-
derán, según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, test psicotécnicos, me-
canografía, tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros similares que se consideren 
adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar”. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 
(B.O.C.CE Extra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de cuatro plazas de Técnico de Administración General de la 
Ciudad de Ceuta, perteneciente a la escala de Administración General, Subescala Técnica, Grupo A, subgrupo A1, mediante el 
sistema de oposición libre, vacante en la  plantilla de funcionarios de la Ciudad, perteneciente a la O.E.P 2020 (1 plaza) y 2021 
(3 plazas), que se regirá de acuerdo con las Bases adjuntas a esta resolución. 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado 

Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante, 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIA GENERAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 16/07/2021 
FECHA 16/07/2021 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE CUATRO PLAZAS DE TÉCNICO DE  
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA CIUDAD DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE 

 
1. Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para la provisión de cuatro plazas de funcionario de carrera, con carácter fijo de Técnico 

de Administración General de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la escala de Administración General, Subescala Téc-
nica, Grupo A, subgrupo A1, mediante el sistema de oposición libre, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciu-
dad, perteneciente a la O.E.P 2020 (1 plaza) y 2021 (3 plazas). 

 
 
  Del total de las plazas, se reservará una para ser cubierta entre personas con discapacidad. Dicha circunstancia deberá 

indicarse en la solicitud para participar en el proceso selectivo, (anexo II) a la que se acompañará documento oficial que 
acredite dicha discapacidad. Si la plaza reservada quedara vacante se sumará al resto de plazas libres. 

 
1.2 El aspirante que resulte seleccionado será nombrado funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
1.3 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.4 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto – en lo que resulte vigente -, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las mo-
dificaciones introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y las bases 
de esta convocatoria.  

 
1.5 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres 

en el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el 
proceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a 
la finalización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en 
las presentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, 
que deberán constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a 
aplicar en cada caso que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 
2. Proceso Selectivo. 
 
La selección de los aspirantes se realizarán a través del sistema de Oposición libre. 
 
2.1 Pruebas Selectivas: 
 
2.1.1) Fase de Oposición: 
 
PRIMER EJERCICIO. 
 
  Consistirá en desarrollar por escrito un tema de cada grupo, elegidos al azar de entre cuatro, (dos de cada grupo), que 

figuran en el Anexo I de la presente convocatoria, en el tiempo máximo de cuatro horas. Debiendo de alcanzar al menos 
la puntuación de 5 en cada uno de los temas, para poder realizar la media aritmética correspondiente. A su conclusión el 
Tribunal fijará día y hora en que los aspirantes leerán sus ejercicios, siendo dicha lectura pública. Este ejercicio tendrá 
carácter eliminatorio. 

 
SEGUNDO EJERCICIO. 
 
  Consistirá en la realización de un supuesto práctico a proponer por el Tribunal sobre las materias que componen el 

Anexo I de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de 
la plaza a la que se opta, en el tiempo que proponga el Tribunal. En caso necesario, los aspirantes podrán usar los me-
dios permitidos por el Tribunal. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

 
3.Condiciones de los aspirantes. 
 
3.1 Para ser admitido a la realización de esta prueba selectiva los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
 
a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 57.4 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre. 
b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
c) Estar en posesión del título universitario de grado en Derecho, Ciencias Políticas, Empresariales o Ciencias Económicas, 

Intendente Mercantil o Actuario o equivalente. 
d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes fun-

ciones. 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 

hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
f) Además, los aspirantes a la plaza del cupo de discapacidad deberán tener la condición legal de discapacitado, con un grado 

de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, que deberá acreditar mediante documento oficial en el que conste el tipo 
y grado de minusvalía. En cualquier caso, el grado de minusvalía habrá de ser compatible con el desempeño de las ta-
reas y funciones correspondientes. Dicha condición deberá reflejarse en la solicitud de participación en la convocatoria. 
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3.2 Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de presentación de 
solicitudes. 

 
4. Solicitudes. 
 
4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 

Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitu-
des se dirigirán al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

 
4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
 
4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, El Prínci-

pe), previa petición de cita previa, a través del Portal de Citas Previas de la Ciudad de Ceuta (http://citas.ceuta.es), o, en 
cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
4.4 Los derechos de examen serán de 22,50 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo 
adjuntarse a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad 
bancaria BBVA (ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para 
acceso a Técnico de Administración General de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transfe-
rencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta o a través de banca electrónica. 

 
  En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 

entidad que justifique el referido pago. 
 
   En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite 

de presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
  Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, 

de un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el B.O.C.CE. Será requisito para el disfrute 
de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado 
a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, 
carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acreditar-
se debidamente con la presentación de la solicitud). 

 
  Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad 

de mejora de empleo. 
 
  También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de vícti-

mas de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protec-
ción integral contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las 
personas con discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo 
de tal condición (certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o 
por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 

 
 

  Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de 
Determinados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 

 
4. Admisión de los aspirantes. 
 
5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta 

dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de 
conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles 
para subsanación. 

 
  En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso 

las causas de exclusión. 
 
  Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-

va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
  En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su compo-

sición. Asimismo, se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejerci-
cio. 

 
  Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 

a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 
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  Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo pre-
visto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano 
competente del orden jurisdiccional contencioso administrativo, respectivamente. 

 
5.2 En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y 

forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino que además sus 
nombres constan en la pertinente relación de admitidos. 

 
5.3 Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente exclui-

dos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 
6. Tribunal Calificador. 
 
6.1 El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros 
deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Subescala. 

 
6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 

Presidente: Funcionario de carrera de la Corporación nombrado por el órgano competente en materia de personal 
 
Secretario: Funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz pero 

sin voto. 
 
Vocales: Tres vocales Funcionarios de carrera, designados por la Corporación a través del órgano competente en mate-

ria de personal y otros tres vocales designados por la Junta de Personal (Art. 39 del Acuerdo Regulador y Convenio 
Colectivo vigentes). 

 
Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 

 
6.3 Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miem-
bros, colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 
6.4 Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, al me-

nos, de sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5 El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6 El Tribunal que actúe en la prueba selectiva, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en concepto de asis-

tencias, está incluido en la categoría primera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
7. Desarrollo de los ejercicios. 
 
7.1  En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su iden-

tidad. 
 
7.2  El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<V>>. En el 

supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<V>, el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<W>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformi-
dad con lo establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Administración Pública de fecha 23 de julio de 
2021. 

 
7.3  Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus dere-

chos aquellos que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente 
apreciados por el Tribunal. 

 
7.4  Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no po-

see la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán propo-
ner su exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

 
8. Calificación de las pruebas selectivas. 
 
8.1 OPOSICIÓN. 
 
PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. Este 
ejercicio tiene carácter eliminatorio. 
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SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 
 
9. Listas de aprobados. 
 
9.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Huma-

nos y Administración Pública la relación definitiva de los aspirantes aprobados, con indicación de su DNI y puntuación 
que hayan alcanzado. Proponiendo para su nombramiento aquel aspirante que haya obtenido mayor puntuación. Esta 
relación será elevada al órgano competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dichos aspirantes 
en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

 
9.2 Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nula de pleno derecho. 
 
9.3 Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dic-

tados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimien-
to de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

 
9.4 Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de empleo para funcionarios interinos que se constituirá con aque-

llos aspirantes que hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición. Esta bolsa se regirá por la bases 
genéricas para la creación de Bolsas de Trabajo para funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicada 
en BOCCE extraordinario nº 11 de fecha 10 de febrero de 2020. 

 
10. Presentación de Documentos. 
 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, los siguientes documentos: 
 
a. Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticado del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber realiza-

do todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedición. 
c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi-

nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función. 
 
10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, 

el aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio 
de prueba admitido en derecho. 

 
10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condiciones y 

demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Central 
de Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición. 

 
10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 

misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funciona-
rios y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación. 

 
11.- Nombramiento. 
 
  Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado co-

mo funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Ciudad. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de pu-
blicación de sus nombramientos. 

 
12. Incidencias. 
 
  El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo 

de la presente convocatoria. 
 
13. Recursos. 
 
  Contra las presente bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición en 

el plazo de un mes ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, contados a partir del día siguiente 
al de la fecha de publicación de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectiva-
mente. Y ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
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14. Lenguaje no sexista. 
 
  Con el objeto de mejorar la legalidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 

con género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
 

 
ANEXO I 

  
En el supuesto de que algún tema del presente Anexo se viese modificado, ampliación o derogación legislativa durante el 
transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de realización de las 
respectivas pruebas. 
 

 
GRUPO I 

 
 

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. 

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantía y suspensión. 

3. El Tribunal Constitucional: elección, composición, organización y competencia. Procedimientos de declaración de in-
constitucionalidad. El recurso de amparo. La protección de los derechos fundamentales. Conflictos constitucionales. 

4. El Estado: concepto y elementos. La división de poderes. La Jefatura del Estado. La Corona. Atribuciones de la Corona. 
Sucesión y regencia. El refrendo. 

5. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcionamiento. La función de control del 
Gobierno. Órganos constitucionales de control del Gobierno: Tribunal de Cuentas y Defensor del Pueblo. 

6. El Gobierno en el sistema constitucional español. Composición y funciones. Designación, remoción y responsabilidad 
del Gobierno y su Presidente. 

7. El Poder Judicial: principios informadores. La organización judicial española. El Consejo General del Poder Judicial. El 
Ministerio Fiscal. 

8. La Administración Pública española: concepto, caracteres y clases. Principios constitucionales. Las relaciones interad-
ministrativas. 

9. Principios de organización y actuación de la administración pública. Especial referencia a los principios de jerarquía, 
eficacia, descentralización, desconcentración y coordinación. 

10. La Administración del Estado: órganos superiores y órganos periféricos. El Delegado del Gobierno. Los Subdelegados 
del Gobierno. 

11. Las Comunidades Autónomas. Vías de acceso a la autonomía. Los Estatutos de Autonomía. Las relaciones entre el Esta-
do y las Comunidades Autónomas: mecanismos de cooperación y coordinación. 

12. Ciudad de Ceuta (I): Estatuto de Autonomía. 

13. Ciudad de Ceuta (II): Régimen Jurídico, Económico y Financiero. 

14. Ciudad de Ceuta (III): Organización institucional (Asamblea, Presidente y Consejo de Gobierno). 

15. La Administración Local. Concepto, naturaleza y característica. Principios constitucionales y regulación jurídica. Enti-
dades que integran la Administración Local. 

16. La Administración Institucional. Régimen jurídico. Los Organismos Autónomos. Las Entidades Públicas Empresariales. 
Las Agencias Públicas. Entes fundacionales. 

17. Los órganos consultivos de la Administración española. Clases de órganos consultivos. El Consejo de Estado: antece-
dentes, regulación, composición, organización y atribuciones. El Consejo Económico y Social: organización y funcio-
nes. 

18. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la Ley. El 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en 
el empleo público. 

19. Violencia de género. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral sobre la violencia de 
género. 

20. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y reglamento de desarrollo. Real 
Decreto-ley 5/2018, de 27 de julio, de medidas urgentes para la adaptación del derecho Español a la normativa de la 
Unión Europea en materia de protección de datos. La figura del Delegado de Protección de Datos. 

21. Sometimiento de la Administración a la Ley y el Derecho. El principio de legalidad. Las potestades administrativas. La 
actividad discrecional de la Administración, límites y control. La desviación de poder. 

22. El administrado: concepto y clases. Capacidad del administrado y sus causas modificativas. Las situaciones jurídicas del 
administrado: derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 

23. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación y forma. 
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24. Eficacia de los actos administrativos y su condicionamiento. Ejecutividad y suspensión. La ejecución de los actos admi-
nistrativos. 

25. La notificación del acto administrativo: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. 

26. La invalidez del acto administrativo. Nulidad y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La 
revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La revocación de actos. La rectificación de 
errores. 

27. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. 

28. La administración electrónica. Su marco normativo. Incidencia de la administración electrónica en el procedimiento 
administrativo común. Incidencia de la administración electrónica en la actuación de la administración. 

29. Los recursos administrativos. Concepto. Principios generales. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrati-
vos: conciliación, mediación y arbitraje. 

30. Clases de recursos administrativos: recursos ordinarios, especiales y extraordinario de revisión. 

31. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El procedimiento 
sancionador y sus garantías. 

32. La jurisdicción contencioso-administrativa: concepto, naturaleza, extensión y límites. El recurso contencioso-
administrativo: las partes. Actos impugnables. Sentencias: su ejecución. 

33. Los contratos del sector público: delimitación. Los principios generales de la contratación del sector público: racionali-
dad, libertad de pactos y contenidos mínimos, perfección y forma, la información, el régimen de la invalidez y la revi-
sión de decisiones en materia de contratación. Aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público a las Entidades Lo-
cales. 

34. Las partes de los contratos del sector público. El órgano de contratación. El empresario: capacidad, prohibiciones, sol-
vencia y clasificación. 

35. La preparación de contratos por las Administraciones Públicas. Clases de expedientes de contratación. La selección del 
contratista: procedimientos, formas y criterios de adjudicación. Garantías. Perfeccionamiento y formalización del con-
trato. La invalidez de los contratos. 

36. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas de la Administración. La revisión de precios. 
La extinción de los contratos administrativos. La cesión de los contratos y la subcontratación. 

37. El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Formas de adjudicación. Formalización. Efectos. Extin-
ción. La cesión del contrato y subcontrato de obras. Ejecución de obras por la propia Administración. 

38. El contrato de concesión de obra y contrato de concesión de servicios. 

39. El contrato de suministros: régimen jurídico. Ejecución, modificación, cumplimiento y resolución. 

40. El contrato de servicios: régimen jurídico. Ejecución, modificación, cumplimiento y resolución. 

41. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías jurisdiccionales. La reversión 
expropiatoria. Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales. 

42. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. La acción y el procedimiento administrativo en materia de 
responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones públi-
cas. 

43. La actividad administrativa de prestación de servicios. La iniciativa económica pública y los servicios públicos. El ser-
vicio público. Concepto. Evolución y crisis. Las formas de gestión de los servicios públicos. 

44. Las otras formas de actividad administrativa. La actividad de policía: La autorización administrativa. La declaración 
responsable y comunicación previa. La policía de seguridad pública. Actividad de fomento: sus técnicas. 

 

GRUPO II 

 

45. El régimen local: Principios constitucionales y regulación jurídica. 

46. La potestad reglamentaria de las entidades locales. Reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El regla-
mento orgánico. Los bandos. 

47. El municipio: Concepto y elementos. El término municipal: El problema de la planta municipal. Alteraciones de los 
términos municipales. Legislación básica y legislación autonómica. 

48. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. 

49. Organización y competencias municipales: órganos de gobierno del municipio. Competencias del municipio de régimen 
común. El Alcalde. 

50. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones 
y publicación de los acuerdos. El registro de los documentos. 

51. Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. La sustitución y la disolución de Corporaciones 
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Locales. 

52. El servicio público en las Entidades Locales. Las formas de gestión. Especial referencia a la concesión de servicios, or-
ganismos autónomos, la empresa pública local y las entidades públicas empresariales. La iniciativa pública económica 
de las Entidades Locales. El consorcio. 

53. Los bienes de las Entidades Locales: clases y régimen jurídico. Prerrogativas de los Entes Locales respecto a sus bienes. 
El inventario municipal de bienes, su inscripción en el Registro de la Propiedad. 

54. Los bienes de dominio público locales: afectación y mutación demanial. Utilización de los bienes demaniales. 

55. Los bienes comunales: regulación y uso. Los montes vecinales en mano común. 

56. Los bienes patrimoniales de los Entes Locales: adquisición y enajenación. La utilización de los bienes patrimoniales. 

57. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: principios generales. Clasificación. Régimen del suelo urbano: derechos 
y deberes de los propietarios en suelo urbano consolidado y no consolidado. Criterios de valoración. 

58. Régimen del suelo urbanizable: derechos y deberes de los propietarios. Criterios de valoración. 

59. Régimen del suelo no urbanizable. Derechos y deberes de los propietarios. Criterios de valoración de esta clase de suelo. 

60. Instrumentos de planeamiento general: Planes generales y normas subsidiarias y complementarias y normas de aplica-
ción directa. 

61. Planeamiento de desarrollo. Planes parciales. Estudios de detalle. Planes especiales: Clases y régimen jurídico. Otros 
instrumentos de ordenación urbanística: estudios de implantación y catálogos. 

62. Elaboración y aprobación de los planes. Competencias y procedimiento. Efectos de la aprobación. Iniciativa y colabora-
ción de los particulares. Publicidad, modificación y revisión de los planes. 

63. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la ejecución. El principio de equidistribución y sus técnicas. Sistema de 
actuación: elección del sistema. Entidades Urbanísticas Colaboradoras. El proyecto de urbanización. 

64. El sistema de compensación. Estatutos y Bases de actuación de la Junta de Compensación. Sistema de cooperación. La 
reparcelación. La expropiación. 

65. El sistema de expropiación. Competencias. Supuestos expropiatorios. Procedimiento: clases. Fases del expediente de 
expropiación. La reversión. Supuestos indemnizatorios y peculiaridades de las expropiaciones urbanísticas. 

66. Inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística. Régimen actual. 

67. Otros sistemas de ejecución urbanística. Excepciones a la actuación mediante unidades de ejecución: actuaciones asiste-
máticas. Obtención de terrenos dotacionales. 

68. Los convenios urbanísticos; naturaleza, concepto, objeto y clases. 

69. Instrumentos de intervención en el mercado del suelo. El Patrimonio Municipal del Suelo. Constitución, bienes que lo 
integran y destino. El derecho de superficie. 

70. Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo. La licencia urbanística: actos sujetos, naturaleza y régimen 
jurídico. 

71. Procedimiento de otorgamiento de licencias. Suspensión de licencias. 

72. Las órdenes de ejecución. Deberes de conservación y régimen de la declaración de ruina. 

73. Protección de la legalidad urbanística. Obras sin licencia o contrarias a sus condiciones. Licencias ilegales. Infracciones 
y sanciones urbanísticas. 

74. La accesibilidad como principio informador del derecho urbanístico. Normativa estatal y municipal. 

75. La puesta en funcionamiento de actividades comerciales. Declaración responsable y actividades sujetas a licencia. 

76. Licencia para actividades clasificadas según decreto 2414/1961, de 30 de noviembre. Procedimiento y medidas. 

77. Legislación estatal en materia de ruido. Normativa en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

78. Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

79. Incidencia de la legislación sectorial en materia urbanística. 

80. El régimen jurídico de las Haciendas Locales. Criterios inspiradores del sistema de recursos y principios presupuesta-
rios. 

81. Los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera: concepto y desarrollo legal. La regla de gasto. 

82. El Presupuesto General de las entidades locales. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: Especial referen-
cia a las bases de ejecución del presupuesto. La prórroga del presupuesto. Ejecución y liquidación del Presupuesto. 

83. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria de las entidades locales. El recurso de reposición. La 
reclamación económico administrativa. Procedimientos especiales de revisión. 

84. La potestad reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria. Las ordenanzas fiscales: contenido, tramitación 
e impugnación. 

85. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: Clases y régimen jurídico. Legislación Básica y legislación del 
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estado sobre función pública local. Clases de funcionarios locales. 

86. Los instrumentos de organización del personal: Plantillas y Relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos regula-
dores de los recursos humanos: los planes de empleo, la Oferta de Empleo Público y otros sistemas de racionalización. 

87. El acceso a los empleos locales: Principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La Oferta de Empleo Público. 
Adquisición y pérdida de la condición de empleado público. 

88. Los derechos de los funcionarios locales. Derechos individuales. El régimen de Seguridad Social. Derechos colectivos. 
Sindicación y representación. El derecho de huelga. La negociación colectiva. 

89. Principios y valores de la Función Pública. Ética del Servicio Público. Los deberes de los funcionarios locales. El régi-
men disciplinario. El régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. 

90. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Po-
líticas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derecho y obligaciones. Los 
Servicios de Prevención. 
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ANEXO II 
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567.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en uso de las facultades conferidas por el art. 14 de la Ley 

Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, ha dictado el siguiente 
 

D E C R E T O 
 

Debiéndome ausentar de la Ciudad el próximo día 27 de julio, a partir de las 16:00 horas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 5.5 del Reglamento del Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta, he 
resuelto: 

 
Primero.- Designar como suplente del Presidente de la Ciudad de Ceuta, al Excmo. Sr. Vicepresidente Segundo del Gobierno y 
Consejero de Educación y Cultura D. Carlos Rontomé Romero, desde el día 27 de julio a las 16:00 horas y hasta mi regreso. 
 
Segundo.- El presente decreto surtirá efecto desde su fecha. 
 
Tercero.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
 
JUAN JESÚS VIVAS LARA   MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
PRESIDENTE     SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
FECHA 21/07/2021    FECHA 21/07/2021 
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569.-               ANUNCIO 

 
El Tribunal Calificador que ha evaluado las pruebas selectivas para la provisión de 6 plazas de Auxiliar Administrativo del 
Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, 
Grupo C, Subgrupo C-2, por el sistema de oposición libre, referida a la oferta pública de empleo para el año 2019, BOCCE Ex-
traordinario Nº 84, de 18/12/2019, de conformidad con el contenido de la Base 9.1  “Lista de aprobados” de las que regulan este 
procedimiento, acuerda elevar a la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, a fin de que se proceda a 
su publicación en el boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, la propuesta de los aspirantes aprobados, con indicación del DNI y 
el orden de puntuación que han alcanzado:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atendiendo a la Base 10.1 de las que regulan la convocatoria, “Presentación de documentos”, el aspirante aprobado deberá pre-
sentar o remitir a la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública (Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, 
Edificio Ceuta Center, 51001 Ceuta), dentro del plazo de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente a esta publicación, por 
alguno de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, los siguientes documentos: 
 

a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI.  
 
b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber reali-

zado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición.  
 
c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 

Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  
 
d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.  
 
 
10.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, el aspi-

rante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admi-
tido en derecho.  

 
10.3 Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condiciones 

y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento. 
 
10.4 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de 

la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la base 3, no podrá ser nombrado funcionario y queda-
rán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de partici-
pación. 

 
Documento firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 22/07/2021 

 
 
 
 

ASPIRANTES APROBADOS  

APELLIDO 1º APELLIDO 2º NOMBRE DNI PUNTUACIÓN 
FINAL 

RODAS MELGAR PATRICIA ***1687** 8,380 

LARIOS CHAVES ARTURO ***7720** 7,976 

RIO DEL BREY RAQUEL ***9799** 7,644 

MATRES RODRIGUEZ CLAUDIA ***2111** 7,431 

GARRIDO CONTRERAS ANA ROSA ***1879** 7,407 

BASTIDA SANCHEZ M. DE LAS MERCEDES ***7769** 7,194 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

568.-         A N U N C I O 

 
 A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo  nº dos de Ceuta  y siguiendo 
instrucciones del Consejero de Medio Ambiente y Servicios Urbanos se acuerda la remisión del expediente administrativo co-
rrespondiente al Procedimiento Abreviado  núm 118/2021, interpuesto por D. José María Díaz Ayud, contra  acuerdo esta Admi-
nistración relativo a solicitud reclamación patrimonial de daños y perjuicios. 
  
 Asímismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurí-
dicas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos en el procedimiento y a quienes tuvieran interés directo en el mismo, 
para que comparezcan y se personen en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Ceuta, en el plazo de nueve días, 
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación del presente anuncio. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
YAMAL DRIS MOJTAR 
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y SERVICIOS URBANOS 
FECHA 22/07/2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

———— o ————  
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